
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., veintiuno de julio de dos mil veintiuno 
 
 

I. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento del demandante, 
la comunicación allegada por la apoderada del demandado, en la que informa 
sobre el fallecimiento de su representado.  

 
II. No se accede a la oposición en contra del avalúo allegado por 

demandante, como quiera que no viene acompañada de un avalúo que 
acredite un valor distinto y cuya carga le pertenece al objetante.  
 

III.- Se niega la solicitud de amparo de pobreza, pues el fallecimiento del 
demandado no exime a sus herederos del deber de asumir los compromisos 
del proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez (2) 

 
 
 
 

K.A.   2019-00554 
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EJECUTIVO 2019-554

lina marcela RUBIANO MARTINEZ <rubiano.abogada14@gmail.com>
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Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
Demandante: JUAN DE JESUS LEON BERMUDEZ 
Demandado: MOISES AVENDAÑO RAMIREZ 
Proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 2019-554 
 
Asunto: Oposición al Avaluó Catastral y Solicitud  
 
LINA MARCELA RUBIANO MARTÍNEZ portadora de la T.P. Nº 233.538 del C.S. de 
la J. e identificada con la C.C. 1.013.608.988 de Bogotá D.C, actuando en nombre y 
representación de la parte pasiva, me permito hacer las siguientes observaciones dentro del 
proceso a la referencia dentro del término legal: 
 

1. Me permito poner en conocimiento del Despacho que el señor MOISES 
AVENDAÑO RAMIREZ mi mandante falleció el día 13 de febrero del 2021 
conforme reza en el registro civil de defunción N° 09782284 de la Notaria Quinta del 
círculo de Pereira.  
 

2. De conformidad con el numeral anterior, me opongo al avaluó respecto del cual se 
está corriendo traslado mediante auto de fecha 31 de mayo del 2021, dado que el valor 
presentado por la contraparte no corresponde al valor comercial actual del bien 
inmueble y atendiendo que no fue posible allegar un peritaje que describa el valor 
real y comercial del bien inmueble con folio de matrícula N° 162-1500 de Guaduas – 
Cundinamarca, antes las circunstancia anotadas en el numeral anterior,  solicito 
respetuosamente al Despacho se practique dictamen pericial en el cual un experto 
avaluador sea quien determine el verdadero valor del inmueble, para ello ruego al 
señor Juez se  de aplicación al Amparo De Pobreza, designando un auxiliar de la 
justicia para este encargo, dictamen que deberá ser tenido en cuenta para la diligencia 
de remate  

 
Conforme a lo anterior, solicito se acceda mi petición en aras de garantizar un debido proceso 
de mi mandante fallecido. 
 
 
 
 
LINA MARCELA RUBIANO MARTÍNEZ 

C.C. 1.013.608.988 de Bogotá D.C. 

T.P.233.538 del C.S. de la J. 

linitarubi@hotmail.com  


